FUNDAMENTOS

Colonia Santa Lucía es una Población Rural ubicada en el Distrito Francisco Ramírez del Departamento Federal de nuestra Provincia de Entre Ríos.

Creada hace 55 años, comienza a organizarse como comunidad, con gran cantidad de familias trabajadoras, las cuales fueron creciendo en cantidad de miembros, lo que hizo que también aumentaran sus demandas, principalmente la de contar con un edificio escolar donde pudieran concurrir sus niños, brindándoles un espacio de enseñanza y contención.

La necesidad de una entidad educativa en la zona, surgía de las enormes distancias que debían cubrir los estudiantes si querían acceder al menos a la Educación Primaria.

Por ello, luego de arduas tratativas, se crea el 26 de Febrero de 1966 la Escuela Nº 9 “Congreso de Tucumán”, la que a partir de ese momento, se hizo responsable de la formación de hombres y mujeres de bien a lo largo de esta zona tan vulnerable de nuestra provincia.  

Con motivo de haberse cumplido el 26 de Febrero de 2016, el 50 aniversario de la creación de la Escuela Nº 9 “Congreso de Tucumán”, se realizará una celebración el día 13 de Noviembre del corriente Año en sus instalaciones, ubicadas en Colonia Santa Lucía, Dto. Fco. Ramírez del Dpto. de Federal.
Por todo lo antes expresado, considero que esta Celebración debe ser destacada y reconocida mediante esta declaración, por lo que se solicito a los Señores Senadores la aprobación del presente proyecto. 

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA

ARTICULO 1º: Declárese de Interés de esta Honorable Cámara “La celebración del 50 Aniversario de la creación de la Escuela Nº 9 Congreso de Tucumán” ubicada en Colonia Santa Lucia, Zona Rural del Departamento Federal, a  llevarse a cabo el día 13 de Noviembre de 2016.-

ARTICULO 2º: Comuníquese a la Dirección Departamental de Escuelas del Departamento Federal.- 
